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EDICTO 

 

LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES 

 

HACE SABER 

Que en el proceso disciplinario radicado bajo el número 2019-220, el día 16 de julio del año 2021, profirió 

“AUTO NUMERO 9  POR ME DIO DEL CUAL SE APERTURA UNA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA”   

en contra de LUZ ELENA OROZCO GÓMEZ Inspectora Urbana de policía adscrito a la Secretaria de 

Gobierno de la Alcaldía de Manizales, para la época de los hechos, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002, 

se fija su parte Resolutiva  de la providencia que dio inicio a la presente acción disciplinaria: 

 

“(…)R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Abrir Investigación Disciplinaria en contra de Luz Elena Orozco Gómez Inspectora Urbana 

de policía adscrito a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía de Manizales para la época de los hechos, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Documentales  

 

A) Oficiar a la Inspección Tercera Urbana de Policía para que se sirva Remitir;  

 

Copia de los procesos que para el año 2019 se adelantaron como resultado de queja (s) formulada (s) 

por el señor Rubén Darío Zambrano Vallejo identificado con cédula de Ciudadanía No 10.278.875 

 

 

B) Oficiar a la Unidad de Gestión Humana de la secretaría de servicios administrativos, para 

que Remita la información que se relaciona a continuación correspondiente al funcionario Luz 

Elena Orozco Gómez para el año 2019; 

  

1. Número de Documento de identidad. 

2. Dirección y teléfono registrado en la hoja de vida. 

3. Fecha de ingreso a la entidad. 

4. Cargo desempeñado  

5. Fotocopia de los actos de nombramiento, posesión y manual de funciones correspondientes a su 

cargo  

6. Sueldo devengado  

7. Copia de la formación académica formal y normal que repose en su hoja de vida. 
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Testimoniales 

 

Citar a declaración juramentada a Carolina Román, para que se pronuncie sobre los hechos objeto de 

investigación. Fíjese como fecha para la práctica de la prueba el día martes 31 de agosto de 2021 a las 

8:00 a.m  

 

TERCERO: Fijar como nueva fecha para la declaración juramentada de Yiset Zambrano para el día 

martes 31 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m  

 

Fijar como nueva fecha para la declaración juramentada de Marina Zambrano para el día martes 31 de 

agosto de 2021 a las 10:00 a.m  

 

CUARTO: INDICAR al sujeto procesal que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 numeral 3 

de la Ley 734 de 2002, uno de los derechos que le asiste es ser oído en VERSIÓN LIBRE Y 

ESPONTÁNEA, por lo que sí es su deseo rendirla podrá solicitarla a éste despacho o presentarla por 

escrito, ello en cualquier momento, antes del fallo de primera instancia. 

 

QUINTO: Por Secretaría se adelantarán las siguientes diligencias: 

 

4.1 Copia de la formación académica formal y no formal que reposa en la hoja de vida para los años 2017 

y 2018.  

 

4.2 Oficiar a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y a la Personería 

Municipal, informando la apertura de la investigación disciplinaria. 

 

4.3. Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios del sujeto procesal, sustraídos del portal oficial de 

la Procuraduría General de la Nación.  

 

SEXTO: Comisionar por el término de DOCE (12) MESES a la Profesional Universitaria Anyela Andrea 

Henao Londoño adscrita a este Despacho, para que practique las diligencias ordenadas y las demás 

que surjan durante el proceso, que tiendan a esclarecer los hechos objeto de la presente Investigación 

Disciplinaria. 

 

SEPTIMO: Conformar el cuaderno de copias atendiendo el mandato del artículo 96 de la Ley 734 de 

2002. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia al sujeto procesal, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 101 y 107 de la Ley 734 de 2002.  

 

NOVENO: Contra la presente decisión no proceden recursos, según de lo dispuesto en el artículo 110 de 

la Ley 734 de 2002. 
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DÉCIMO: Libérense las respectivas comunicaciones.(…)”. 

 

Se fija el presente edicto para notificar a LUZ ELENA OROZCO GÓMEZ, por un término de tres (3) días 

hábiles contados a partir del 11  DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 

FIJADO POR: 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

Se desfija el presente edicto hoy 13 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS 4:00 P.M. 

 

DESFIJADO POR: 

 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

 
 


